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N° DE ACTA:  FECHA: 04-05-2021 

REUNIÓN: capacitación control social 

 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO ÁREA/ENTIDAD 

Lemmy Solano Julio Profesional Oficina de 

Participación Comunitaria 

Subred Integrada de Servicios 

en Salud Norte 

Blanca Denis Serrato Veedora Subred Integrada de Servicios 

en Salud Norte 

María Orfilia González Veedora Subred Integrada de Servicios 

en Salud Norte 

Doris Marisol Gómez Veedora Subred Integrada de Servicios 

en Salud Norte 

Magda Gutiérrez Veedora Subred Integrada de Servicios 

en Salud Norte 

 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

1. Saludo 

2. Capacitación 

3. Cierre 

 

REVISIÓN COMPROMISOS ANTERIORES 

Responsable Fecha Cumplimiento Causa 

  SI _________ NO _________  

  SI _________ NO _________  

  SI _________ NO _________  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El propósito de la capacitación es formar a los veedores en el fortalecimiento de la cultura de la 

planeación de las actividades, mostrando que en la capacidad de planeación se encuentra la meta 

del ejercicio de la veeduría que es promover el control preventivo, entendiendo como preventivo no 

solamente la capacidad de anticiparse para evitar la materialización de un hecho de corrupción, 

sino sobre todo a la posibilidad de proponer y diseñar los escenarios propicios para la gestión del 

control social. 

 

En este contexto de la planeación es importante el la formulación del plan de trabajo, con el objeto 

de proyectar las actividades que permitirán realizar el control preventivo, siendo importante el registro 

de las acciones de campo y de análisis de información que realizan los veedores en el formato del 

modelo para la ejecución de los convenios o contratos. 

 

Este aspecto de la cultura de la planeación se une con el deber de los veedores relacionado con 

comunicar en una audiencia de rendición de cuentas los resultados y balances de la gestión sobre 

el objeto de control social. Para la realización de esta audiencia de rendición de cuentas, es 
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necesario elaborar un informe donde se muestre el balance de la veeduría. Para este fin, se comparte 

a los veedores los aspectos a tener en cuenta para la estructuración de un informe de gestión de 

control social. 

 

1. Portada 

Título 

Autor (nombre de la veeduría e integrantes) 

Fecha y ciudad 

 

2. Introducción 

Su función es ofrecer una panorámica del informe o escrito. En otras palabras, es un punto de 

orientación que indica hacia dónde se dirige el texto que esta ́ a punto de leer.  

 

Para cumplir esta función, la introducción de un texto puede organizarse en los siguientes pasos: 

 

Describir el tema dentro del que se enmarca el texto;  

reportar el vacío o la falta de conocimiento que el texto intenta resolver;  

proponer las preguntas u objetivos que guían el texto; y  

anticipar la organización interna de todo el texto.  

 

El orden de estos pasos puede variarse, sin embargo la redacción debe concadenar unos a otros 

para producir una introducción eficiente.  

  

3. Objetivo 

Indicar la situación deseada a alcanzar con la estructuración del informe de gestión 

 

Cuerpo del Informe 

Contempla los siguientes elementos: 

 

3.1 Productos: La implementación del ejercicio de control social conlleva a la realización de varios 

entregables fruto de la planeación y gestión de la veeduría como el reglamento interno, plan de 

acción, cronograma de actividades, procedimiento de verificación, formato de seguimiento de los 

veedores, actas de reunión, solicitudes y análisis de información, informe de gestión. 

 

Para la materialización de estos productos es necesario tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

3.1.1. Auto organización de la Veeduría 

• Elaboración del reglamento interno de la veeduría. 

• Organización interna por grupos de trabajo de acuerdo a las habilidades de los integrantes 

de la veeduría con el sentido de hacer un seguimiento especializado: 

• Grupo de trabajo a la ejecución presupuestal y financiera del Programa, plan, proyecto, 

contrato o convenio. 

• Grupo de trabajo al seguimiento técnico y administrativo del Programa, plan, proyecto, 

contrato o convenio. 

• Grupo de trabajo para el fomento de relaciones con otras organizaciones y para la creación 

de redes de apoyo colaborativo. 

• Grupo de trabajo para el desarrollo del proceso educativo y formativo de los veedores. 

• Grupo de trabajo para la promoción social y el bienestar de los veedores. 

• Diseño de un procedimiento de verificación del objeto de control social 
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• Formulación y seguimiento del cronograma de trabajo, donde se especifique la actividad, 

tiempo y responsable. 

• Programación de las reuniones mensuales de la veeduría. 

• Identificación de fechas especiales que fortalecen el ejercicio de control social. 

• Administración y manejo de canales de comunicación (grupo de WhatsApp, correo 

electrónico, Blog, etc., para tener una comunicación fluida con los integrantes de la veeduría 

y la ciudadanía. 

 

3.1.2.Gestión para la cualificación de los veedores: 

• Agendar periódicamente la participación de los veedores en procesos de capacitación. 

• Programar y ejecutar un grupo de estudio para potenciar la cualificación de los veedores en 

temas emergentes de formación. 

• Fortalecer el aprendizaje autónomo desde los centros de interés de cada veedor y hacer la 

socialización de los temas estudiados. 

 

3.1.2. Gestión para el control social: 

• Planear el desarrollo acciones de inspección y vigilancia a la ejecución presupuestal, 

financiera y al cumplimiento de los requisitos técnicos del programa, proyecto o convenio. 

• Aplicación del procedimiento de verificación para el ejercicio de control social. 

• Coordinar con el ejecutor la programación de las reuniones de presentación de informe de 

seguimiento. 

• Hacer seguimiento a los compromisos en el desarrollo del ejercicio de control social. 

• Acordar con los veedores la entrega del formato de seguimiento a la ejecución de proyectos. 

• Construcción y socialización del informe de resultados del control social a los ciudadanos. 

 

3.1.3. Gestión para el fortalecimiento de la participación: 

• Formulación de iniciativas ciudadanas para fortalecer el control social 

• Aplicación de encuestas de percepción sobre el impacto generados por el programa, 

proyecto o convenio objeto de control social. 

• Participación en el proceso permanente de Rendición de Cuentas. 

 

4. Resultados: 

Los resultados responden a la pregunta ¿Cuáles son los avances alcanzados? Estos se deben 

relacionar de acuerdo a los objetivos formulados. Entonces, los resultados son el producto alcanzado 

por la gestión y se originan de acuerdo al nivel de logro de las metas e indicadores del plan de acción. 

Los resultados se pueden presentar mediante gráficas, figuras o tablas. 

 

¿Qué significan los resultados del informe? 

¿Qué consecuencias tienen? 

¿Qué implicaciones tienen? 

¿Por qué son importantes? 

¿A dónde nos conducen? 

 

5. Recomendaciones: 

Son acciones que se formulan con la finalidad de brindar orientaciones metodológicas u operativas 

para la intervención y el cambio de la situación;  deberán incluirse las observaciones que se 

consideren importantes para la superación de situaciones complejas o paradójicas. 

 

Se Anexa la presentación 
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COMPROMISOS DE ESTA REUNIÓN RESPONSABLE FECHA 

  DD/MM/AAAA 

 
DECISIONES / CONCLUSIONES 

 

 

FIRMAS DE LOS ASISTENTES - Este campo deberá diligenciarse cuando el acta se realiza en físico.  

NOMBRE FIRMA CORREO ELECTRÓNICO 

   

 

 

 

 


